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Se llevaron exministros 4 camionetas blindadas
Exministros de la Su-

prema Corte deJusticia
de la Nación (SCJN)
compraron cuatro ca-

mionetasblindadas an-

tes de dejarel cargo.
El ministro presiden-

te, Hugo Aguilar, infor-

mó que de 43 vehículos

que tenía el Alto Tribunal, al tomar

posesión la nueva Suprema Corte
recibió 39, "toda vez que cuatro ve-

hículos fueron adquiridos por la an-

terior integración.

En conferencia
de prensa, señaló

que las camionetas
que se quedaron
los anteriores mi-

nistros, "estaban

en mejores condi-
ciones y ellos, en

la anterior integración, tomaron el
acuerdo en el pleno que como parte
de suhaberderetiropodían llevarse

losvehículos que teníanasignados".
En su edición del 7 de enero pa-

sado, 24 HORAS, publicó que el

ministro en reti-
ro Alberto Pérez
Dayán, cuyo voto

fue decisivo para
validar la reforma

judicial, compró a

la Suprema Cor-
te de Justicia de

la Nación (SCJN) dos camionetas
blindadas de lujo, díasantesde dejar
el cargo, poraproximadamente 2.4

mdpporambas.
El ministroAguilar aclaró que las

camionetas fueron adquiridas por

los exministros como

parte de un acuerdo

aprobado porel Pleno.
"No se las robaron,

no se las llevaron, es-

tánnormados.Poreso
es importante señalar

esto. Nosotros no de-

cidimos establecer la la el la posibi-
lidad de tenervehículos blindados,
está desde el 2010, o sea, está nor-

mado que los ministros tengan un

vehículo blindado, no lo creamos

nosotros". AGUILAR

39
vehículos blin-

dadosrecibió la

nuevaCorte

2
camionetas

adquirióAlberto
Pérez Dayan.

2.4
mdppagó Pérez

Dayanpor sus

vehículos.

OFERTA. EI7deenero pasado, HO-

RASpublicó que el exministroAlberto

Pérez Dayan compródoscamionetas.


